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EDICTO MUNICIPAL 

La Municipalidad de Ushuaia informa que desde el día 26/02/2026 se encuentra en 
vigencia la Ordenanza Municipal N° 6600, por la cual se declaró como obra de utilidad 
pública y sujeta al régimen de contribución por mejoras, la obra denominada: 
“Pavimentación Calle Los Ñires. Etapa II”, por la cual se procederá a pavimentar con 
asfalto dicha arteria, en una longitud estimada de 2.700 metros. En función de ello y en 
los términos de lo prescripto en los artículos 4° y 8° de la norma aludida, se informa a los 
contribuyentes obligados al pago de la Contribución por Mejoras (propietarios o titulares 
del dominio; copropietarios/condóminos; sucesiones; personas jurídicas; fideicomisos; 
usufructuarios y/o poseedores con explotación económica) de los inmuebles 
comprendidos en el área de beneficio directo o indirecto, que se encuentra habilitado por 
el lapso de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES (Apartado 3d, Anexo I, Parte I “Definiciones”, 
Ordenanza Municipal N° 1521, modificada por la O.M. N° 5583), el registro de oposición a 
la realización de la obra mencionada, en el ámbito de la Secretaría de Planificación e 
Inversión Pública de la Municipalidad de Ushuaia, sita en la calle Arturo Coronado N° 486, 
Piso 1° de esta ciudad, desde el día tres (3) de marzo, hasta el día dieciséis (16) de 
marzo de 2026 inclusive, en el horario de 10,00 a 15,00 horas.  

El costo que deberá asumir por la pavimentación cada vecino frentista es el siguiente: 
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETENTA Y TRES CON 20/100 
($347.073,20.-) por cada metro de frente de la parcela involucrada y en los términos que 
refiere la O.M. N° 6600.  

El valor que deberá asumir por la pavimentación cada vecino no frentista asciende a la 
cantidad de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON 37/100 ($1.621.842,37.-), en los términos que refiere la O.M. N° 
6600. 

Dichas cantidades podrán variar en función del monto por el que se contrate la obra, 
luego de llevarse a cabo el proceso licitatorio. 

El presente edicto, se publicará en los tres (3) medios escritos y radiales de mayor 
difusión de la ciudad, por el lapso de tres (3) días. 
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